
 



 



Anexos fotográficos UF NESTLÉ SEDE TEMUCO– Padre Las Casas. 

DFZ-2019-1459-IX-PPDA 

 

 

Registros 

 
 

Fotografía 1. Fecha: 18/07/2019. Fotografía 2. Fecha: 18/07/2019. 

Descripción medio de prueba: Fotografía del panel de 

control del grupo electrógeno, en donde se revisa el 

horómetro digital el cual registra un uso de 82,6 h. 

 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 51.- Exigencia para Grupos Electrógenos. Los 
titulares de grupos electrógenos, existentes y nuevos, cuya 
capacidad nominal de generación eléctrica es mayor o igual 
a 20 kW como potencia, que funcionan o funcionarán, en la 
zona saturada, deberán contar con un horómetro digital, 
sellado e inviolable, sin vuelta a cero, mediante el cual se 
medirán las horas de funcionamiento del grupo 
electrógeno […]”.  

Descripción medio de prueba: Fotografía del grupo 

electrógeno de marca FG Wilson de 220 Kw de potencia, en 

cual sirve de respaldo en las oficina de Nestle Temuco. 


